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EXPEDIENTE A/OBR-002093/2026 “OBRAS DEL VIAL SUR DE LA PARCELA 501 

“SECTOR LA MONTAÑA”, ARANJUEZ, MADRID. 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, reunida 
en fecha 30 de abril de 2026 para calificar la documentación aportada por la empresa 
COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A. con NIF A81942674 con carácter previo a la 
adjudicación del contrato citado al encabezamiento, ha acordado requerir a la citada empresa 
la siguiente subsanación de la documentación presentada: 
 

- El apartado 9 de la Cláusula 14 del PCAP, en relación con la documentación 
acreditativa de la efectiva disposición de los medios comprometidos para la 
ejecución del contrato, señala que: “Concretamente, los medios para justificar 
el cumplimiento de la adscripción de medios personales que se requerirán en 
su momento a la empresa propuesta como adjudicataria serán los justificantes 
de contratación de estos profesionales, la Relación Nominal de Trabajadores 
(RNT) o cualquier otro documento oficial que acredite que para la ejecución del 
contrato dispone efectivamente de dichos medios, indicando expresamente, en 
su caso, si se trata de medios de otras entidades” 
 
Examinada la documentación presentada por el licitador se constata que no se 
ha acreditado adecuadamente la efectiva puesta a disposición de ninguno de 
los medios profesionales comprometidos (delegado de obra, jefe de obra, jefe 
de instalaciones, jefe de seguridad y salud), por lo que deberá aportarse la 
documentación justificativa correspondiente, conforme a lo previsto en dicha 
cláusula. 
 

- El apartado 9 de la Cláusula 14 del PCAP, en relación con la acreditación de la 
la titulación de los medios personales, establece que “Las titulaciones se 
acreditarán mediante aportación del título o copia de la titulación académica o 
justificante de colegiación en el colegio profesional correspondiente.” 
 
Examinada la documentación aportada por el licitador, se constata que, para el 
perfil de Jefe de Seguridad y Salud, correspondiente a M.A.B.S., se ha 
presentado un título de Licenciado en Psicología. No obstante, el apartado 9.5 
“Concreción de las condiciones de solvencia” del Cuadro de Características del 
contrato exige para dicho perfil estar en posesión de titulación de “Ingeniería 
Superior o Ingeniería Técnica (o Grado o Máster equivalente conforme a la 
normativa por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
correspondientes que se recogen en el Real Decreto 889/2022”. En 
consecuencia, deberá aportarse, para el citado perfil, la titulación exigida en el 
PCAP o designarse otro profesional que cumpla con los requisitos previstos en 
el PCAP. 
 

- El apartado 9 de la Cláusula 14 del PCAP, en relación con la acreditación de la 
la experiencia profesional, indica que:  
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La experiencia profesional requerida como compromiso de adscripción de 
medios en la solvencia técnica de cada integrante del equipo ofertado, deberá 
acreditarse por cualquiera de los siguientes medios: 
 
- Certificado o declaración responsable de la empresa o entidad en la que se 

realizaron los trabajos que se acreditan, o del superior jerárquico del 
profesional durante la realización de los trabajos en la que conste el trabajo 
realizado y la participación del profesional incluido en el compromiso de 
adscripción. 

- Certificado o declaración responsable de la empresa o entidad que contrató 
los trabajos que se acreditan en la que conste el trabajo realizado y la 
participación del profesional incluido en el compromiso de adscripción. 

- Currículum Vitae firmado por su titular, donde figure la relación de proyectos 
o contratos que conforman la experiencia incluida en el compromiso de 
adscripción acompañado de certificado de vida laboral y de documentación 
acreditativa de la realización del trabajo por la empresa o profesional que 
realizó el trabajo (certificado, publicación oficial o publicación técnica) . 

 
Examinada la documentación aportada, se constata que, para el conjunto de 
perfiles incluidos en la adscripción de medios, únicamente se ha presentado 
currículum vitae suscrito por los profesionales correspondientes, sin que se 
aporte certificado de vida laboral ni documentación acreditativa de la 
realización de los trabajos por parte de dichos profesionales. En consecuencia, 
se requiere al licitador para que proceda a acreditar la experiencia profesional 
del conjunto de los perfiles, conforme a lo previsto en el apartado 9 de la 
cláusula 14, mediante cualquiera de los medios de acreditación establecidos a 
tal efecto. 

 
Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos se acuerda conceder al 
interesado el plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/) dirigido al Área de Contratación 
Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud 
(Formulario solicitud genérica | Comunidad de Madrid) para presentar documentos y 
comunicaciones, dirigido igualmente al Área de Contratación Administrativa. 
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